
  

Expediente nº: Gex 19199/2021.
Asunto: Generació� n de cre�ditós.

DECRETO

        Advertido  errór  material  en  la  Resólució� n  2021/00003700  de  generació� n  de
cre�ditós, y de cónfórmidad cón ló establecidó en el artí�culó 109.2 de la Ley 39/2015, de 1
de óctubre del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas,

En el ejercició de las atribuciónes que me cónfieren las bases de ejecució� n del vi-
gente Presupuestó en relació� n cón el artí�culó 181 del Textó Refundidó de la Ley de Hacien-
das Lócales, apróbadó pór el Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó, lós artí�culós
43 a 46 del Real Decretó 500/1990, de 20 de abril

H E     R E S U E L T O

PRIMERO.-  Rectificar el errór material del menciónadó Decretó,  en el apartadó
primeró de su parte dispósitiva, en el siguiente sentidó:

Dónde dice:

Altas en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTA-
RIA DESCRIPCIÓN Euros

Progr. Económica

 2314 22610 
    PACTO ESTADO VIOLENCIA DE GENE-
RO 2021 15.763,64

1722 62301
SISTEMA  DE  CARGA  SEMIRRAPI-
DA (SUBV)

59.756,37 

3363 62705 
 MEJORA  ACCESIBILIDAD  CERRO  DE LA
MERCED (SUBV) 7.458,80 

Debe decir:

Altas en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTA-
RIA DESCRIPCIÓN Euros

Progr. Económica

 2314 22610     PACTO ESTADO VIOLENCIA DE GENE-
RO 2021

15.763,64
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1722 62301
SISTEMA  DE  CARGA  SEMIRRAPI-
DA (SUBV)

7.458,80

3363 62705  MEJORA  ACCESIBILIDAD  CERRO  DE LA
MERCED (SUBV)

59.756,37 

SEGUNDO. Dar cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la presente resólució� n en la
primera sesió� n órdinaria que este celebre, de cónfórmidad cón ló establecidó en el artí�culó
42 del Real Decretó 2568/1986, de 28 de nóviembre.

Ló manda y firma el Sr. Alcalde, de ló que yó, la Secretaria, dóy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA

(Fecha y firma electró� nicas)
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